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De conformidad con el artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado de 
Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, Audax 
Renovables, S.A. (la “Sociedad”) comunica la siguiente: 
 
 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
Ponemos en su conocimiento que, de conformidad con los artículos 22 y 23 de los 
estatutos sociales y los artículos 7.3 y 7.4 del reglamento del consejo de 
administración, el consejo de administración de la Sociedad ha acordado por 
unanimidad nombrar a la consejera dominical Dña. Ana Isabel López Porta como 
nuevo miembro de la Comisión de Auditoría y de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, por un plazo de cuatro (4) años. En consecuencia, la composición de 
las comisiones delegadas de la Sociedad queda como sigue: 
 
Comisión de Auditoría 
 

- Presidente: Josep Maria Echarri Torres (consejero independiente) 
 

- Vocales: Ramiro Martínez-Pardo del Valle (consejero coordinador 
independiente) y Ana Isabel López Porta (consejera dominical) 

 
- Secretaria: Naiara Bueno Aybar (secretaria no consejera del consejo de 

administración) 
 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
 

- Presidente: Ramiro Martínez-Pardo del Valle (consejero coordinador 
independiente) 
 

- Vocales: Josep Maria Echarri Torres (consejero independiente) y Ana Isabel 
López Porta (consejera dominical) 

 
- Secretaria: Naiara Bueno Aybar (secretaria no consejera del consejo de 

administración) 
 
 

En Badalona (Barcelona), a 25 de mayo de 2021. 
 
 

________________________ 
Francisco José Elías Navarro 
Presidente del consejo de administración 
de Audax Renovables, S.A. 


